
Terminado el plazo de subsanación de defectos al
que se refiere el apartado segundo de la Resolución
de 7 de noviembre de 2007, de esta Dirección Ge-
neral, por la que se aprueba la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, a las pruebas selectivas para ac-
ceder por promoción interna al Cuerpo Administrativo
(Grupo C, Subgrupo C1) de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, con-
vocadas por Orden de la Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad de 4 de octubre de 2007 (B.O.C.
nº 201, de 8.10.07).

A la vista de las reclamaciones presentadas y de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 71 y 105.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, esta Dirección Ge-
neral

R E S U E L V E:

Primero.- Rectificar el siguiente error material:

- Excluir de la lista de aspirantes admitidos de San-
ta Cruz de Tenerife a D. Gumersindo Hernández Be-
tancor, con D.N.I. nº 42698789, e incluirlo en la lis-
ta de aspirantes admitidos de Las Palmas. 

Segundo: 

a) Excluir de la lista de aspirantes admitidos de
Santa Cruz de Tenerife a D. Domingo Ramón Velázquez
Medina, con D.N.I. nº 42813820X, e incluirlo en la
lista de aspirantes admitidos de Las Palmas. 

b) Excluir de la lista de aspirantes excluidos de Las
Palmas a Dña. Silvia Pérez Mesa, con D.N.I. nº
43796431S, e incluirla en la lista de aspirantes ad-
mitidos de Santa Cruz de Tenerife.
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d) Incluir en la lista de admitidos de Santa Cruz de Tenerife a los aspirantes que a continuación se relacio-
nan:

c) Incluir en la lista de admitidos de Las Palmas a los aspirantes que a continuación se relacionan:

e) Incluir en la lista de excluidos de Las Palmas a los aspirantes que a continuación se relacionan:


